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1. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 

 
Datos de la Entidad: Invesnor, S.A. (A-20376414) 
 
Dirección WEB: www.sabico.es 
 
Alto Cargo: Joaquin Elosegui Sotos, Presidente 
 
Fecha de adhesión: 20/07/2011 
 
Sector: Servicios 
 
Actividad: Seguridad y Servicios Auxiliares Banca, Industria y Comercio 
 
Desglose de grupos de interés: Personal, Clientes, Proveedores, Subcontratas, Competidores, 
Administraciones Públicas, Accionistas e Inversores. 
 
Países en los que está presente: España. 
 
Alcance del Informe de Progreso: España. 
 
Difusión: Intranet Empleados, Web de Sabico y en la del Pacto Mundial. 
 
Responsable: Venancio Recalde González, Representante de la Dirección. 
 
  

http://www.sabico.es/
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2. CARTA DE RENOVACIÓN DE COMPROMISO 

 
Mediante la presente quiero continuar manifestando el firme compromiso por parte de 
INVESNOR, S.A. – GRUPO SABICO en la implantación de los Principios del Pacto Mundial en toda 
nuestra actividad y estrategia. 
 
La recertificación del total de las sociedades componentes del GRUPO SABICO durante el año 
2013 bajo los estándares de FORETICA-SGE 21 ha supuesto la consolidación externa de la 
aplicación de los principios bajo el área de la Responsabilidad Social Corporativa. 
 
La consolidación de nuestro departamento medioambiental fundamenta el cumplimiento de los 
principios Siete, Ocho y Nueve del Pacto Mundial, fruto de esta consolidación es la reducción de 
generación de residuos en la actividad de limpieza, mediante el control de los envases en las 
dependencias de nuestros clientes. 
 
Hemos podido apreciar que los pequeños esfuerzos cotidianos para proteger el medio ambiente 
desde nuestro ámbito laboral, consiguen mejorar el sentimiento de grupo además de 
“sociabilizar” los objetivos, estos esfuerzos solo pueden conseguirse con el compromiso 
inequívoco de nuestros empleados, que mediante la información y formación recibida colaboran 
con sus tareas cotidianas en los logros anuales medidos en las certificaciones externas. 
 
Los principios Uno, Dos Cuatro y Cinco del pacto Mundial, se asumen y fortalecen mediante la 
implantación e implementación de los protocolos conocidos y aplicados para todo el Organigrama 
funcional del GRUPO SABICO, de igual forma la asunción por parte de empleados, proveedores y 
subcontratas de los compromisos recogidos en nuestro Código Ético de Buenas Practicas, son 
prueba de estos logros. 
 
Los principios Tres y Seis del pacto Mundial, se fomentan y consolidan estableciendo mesas de 
trabajo abiertas con el fin de desarrollar los debates necesarios para aplicar mejoras, además de 
canales de comunicación directos con la parte social interna y externa de los agentes sociales. 
 
La evaluación y seguimiento de nuestros principios y valores sostenibles durante el próximo año 
2013, a través de los objetivos marcados, indicadores de seguimiento y metas conseguidas. La 
publicación externa con una periodicidad constante bienal de los resultados de nuestras 
actividades de Consultoría Integral estratégica, Seguridad (Ingenieria, Protección, Vigilancia y 
Alarmas), Limpieza, Servicios, Mantenimiento, Outsourcing y Trabajo Temporal, consolidan los 
cimientos del compromiso de la dirección basados en la Mejora Continua para en la medida de 
nuestras posibilidades contribuir en la consecución de bienestar en la generaciones presentes sin 
comprometer las posibilidades de las futuras. 
 
Sin más dilación os invitamos a participar de nuestros progresos reflejados en el presente informe 
de progreso que podréis observar a lo largo de todo el documento, os saluda afectuosamente 
 
Joaquín Elosegui Sotos  
Presidente 
Invesnor, S.A. – GRUPO SABICO 
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3. CUMPLIMIENTOS DE LOS 10 PRINCIPIOS 

 
Principio 1: “Las empresas deben fomentar y respetar la protección de los derechos humanos 
fundamentales internacionalmente reconocidos dentro del ámbito de su área de influencia.” 
 
Mediante el cumplimiento de la legislación, Invesnor _ Grupo Sabico garantiza el respeto de este 

Principio con todos sus grupos de interés. Además, Grupo 
Sabico cuenta con un Código de Buenas, Buen Gobierno y 
Conducta en el que se recogen los compromisos que 
adquiere la empresa con cada uno de sus grupos de 
interés. En el mismo, se hace referencia a la ética, la no 
discriminación, el desarrollo profesional, el trato de 
igualdad y un entorno seguro y saludable de trabajo. 
 
Respecto a los empleados, la gran mayoría de ellos 
proceden de España si bien componen las plantillas 
también personal procedente de algún país de la Unión 
Europea y de Latinoamérica, por lo que la diversidad 
viene dada, sobre todo, por razón de sexo, edad y 
cultural. 
 
Según el sexo, el 70,08% de los empleados son hombres y 
el 29,92% mujeres. Este porcentaje coincide con el del 
Consejo de Administracion 70%-30% respectivamente. 
 

Todas las sociedades participadas en Invesnor – Grupo Sabico disponen de Convenio Colectivo, a 
excepción del Presidente (Régimen Autónomo). En los diferentes convenios se garantizan los 
derechos de representación y asociación de los trabajadores, que están salvaguardados por todas 
las garantías legales establecidas a tal efecto. 
 
Los convenios recogen las tablas salariales (salarios base) para las diferentes categorías sin 
distinción de sexo, no existiendo por tanto, discriminación entre hombres y mujeres, si bien es 
cierto que los datos acumulados presentan una pequeñas desviaciones en el área gerencial, 
motivados por diversos componentes salariales, que se incluyen, como la antigüedad, 
disponibilidad, objetivos, complementos de puesto, etc. 
 
En el 2012 se ha seguido desarrollando los objeticos y acciones recogidos en el Plan de Igualdad 
firmado por la empresa y la representación social en el año 2008 y con siete años de vigencia, se 
ha difundido vía e-mail un protocolo preventivo sobre situaciones de acoso de obligado 
cumplimiento. 
 
Se han puesto en marcha diferentes acciones formativas, aprovechando las nuevas herramientas 
informáticas  disponibles (tele formación y e-learning), que permiten la flexibilización de horarios, 
y se ha trabajado para orientar esa formación, hacia las necesidades profesionales de carácter 
personal, con el enfoque a futuro de incrementar el bagaje personal de cada empleado, 
ampliando sus conocimientos directos más allá de las necesidades de la empresa. 
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La totalidad de los/las  empleados/as están informados sobre los valores corporativos recogidos 
en la Documentación de Acogida, para las nuevas incorporaciones o mediante las descripciones de 
puesto al personal en activo, de igual manera se ha distribuido a todo el personal que ha dado su 
consentimiento (vía e-mail), de las memoria de sostenibilidad, publicándose para el resto en los 
paneles de información para empleados/as y mediante la difusión directa cuando las 
circunstancias lo han permitido. 
 
 
 
Principio 2: “las empresas deben asegurarse de que sus 
empresas no son cómplices en la vulneración de los 
Derechos Humanos” 
 
Invesnor Grupo Sabico, para realizar su actividad, cuenta 
con proveedores y subcontratas, que previamente a su 
incorporación o colaboración se adhieren a la Política RSC 
de Invesnor – Grupo Sabico, donde queda recogida la 
actitud y criterios sobre el cumplimiento de los Derechos 
Humanos, además Invesnor – Grupo Sabico esta 
homologado en todos aquellos registros de proveedores 
que le hayan podido requerir sus propios clientes, tipo 
“PROTRANS”, con el fin de garantizar a terceros su 
compromiso con este principio. 
 
 
Principio 3: “Las empresas deben fomentar y respetar la libertad de afiliación y el reconocimiento 
efectivo del derecho a la Negociación Colectiva”. 
 
Invesnor – Grupo Sabico, dispone de diferentes órganos de representación conforme la voluntad 
de los/las empleados/das así lo ha determinado, es por ello que la parte social ha constituido 
Comités, de Empresa, Comités de Seguridad y Salud Laboral y ha designado Delegados Sindicales. 
 
De igual forma las organizaciones sindicales han constituido Secciones Sindicales, cuando lo han 
considerado necesario, tanto de ámbito provincial como nacional. 
 
Invesnor – Grupo Sabico, mantiene la filosofía de pertenecer a las diferentes patronales  de los 
sectores en los que presta servicio, para colaborar en las mesas de negociación así como en las 
plataformas de desarrollo constituidas al efecto con una periodicidad mínima trimestral y de 
forma habitual mensualmente, se mantienen reuniones de coordinación donde desde la empresa 
se facilita a los representantes sociales de la información que se considere oportuna para realizar 
un seguimiento conforme de la actividad, además de aclarar o responder a las posibles 
reclamaciones existentes de una forma transparente, al registrar mediante actas los contenidos 
de dichas reuniones. 
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Principio 4: “las empresas deben de apoyar la eliminación de cualquier forma de trabajo forzoso o 
realizado con coacción.” 
 
Como se expresa en el Principio 1, Invesnor – Grupo Sabico mediante el cumplimiento de la 
legislación vigente, la normativa laboral interna y los mecanismos de seguimiento de los sindicatos 
garantiza un entorno laboral seguro y saludable, eliminando cualquier riesgo de trabajo forzoso. 
 
Mediante los Calendarios laborales, Generales y Específicos, así como a través de la supervisión a 
mes vencido de los cuadrantes de trabajo se verifican por parte de la representación sindical el 
cumplimiento de estos parámetros. 
 
La gestión de las necesidades básicas de Conciliación de la Vida laboral y Familiar del Personal de 
Estructura, mediante el estableciendo de calendarios fluctuantes, desarrollados según las 
necesidades del/la  trabajador/a  y estableciendo bolsas de horas bonificadas por la productividad 
o efectividad), hacen de Invesnor- Grupo Sabico una organización enfocada al personal desde su 
origen que refuerza esta actitud con la tramitación positiva de todas aquellas solicitudes de 
reducción de jornada además del establecimiento de periodos flexibles de entradas y salidas en 
los turnos de trabajo, para adecuar los desplazamientos del personal a la realidad de cada 
momento. 
 
Los Comités de Seguridad y salud sirven como herramienta para que los trabajadores realicen su 
labor en las máximas medidas de seguridad y prevención. En estos comités están representados el 
100% de los empleados/as de la compañía. 
 
Principio 5: “Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 
 
Si bien este principio no es de aplicación directa en Invesnor – Grupo Sabico, dentro de las 
diferentes acciones relacionadas con este punto llevan implícito el respeto a los Derechos 
Humanos, y por tanto, la prohibición del trabajo infantil, solo en el caso esporádico de menores de 
edad, se solicitan la conformidad expresa de los tutores conforme a la legislación laboral vigente. 
 
Por tanto, el trabajo infantil no supone un factor de riesgo directo para Invesnor – Grupo Sabico, 
entendiendo la explotación infantil como toda actividad económica realizada por menores, por 
debajo de la edad mínima requerida por la legislación vigente de un país para incorporarse a un 
empleo. (* OIT). 
 
  



 

INFORME DE PROGRESO 
2013 

 INVESNOR – GRUPO SABICO 

 

  

  

  8 

 
Principio 6: “Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en la 
contratación y el empleo. 
 
Durante el 2013 se ha trabajado para intentar elevar los denominados “techos de cristal” en las 
diferentes actividades si bien hay que ser consecuente con las realidades existentes en las 
actividades principales de Invesnor – Grupo Sabico (Seguridad y Limpieza), sectores que 
tradicionalmente han sido desarrollados por colectivos específicos y que poco a poco van 

modificando su composición conforme 
los tiempos y la sociedad va actualizando 
sus comportamientos. 
 
La política de RR.HH. define los 
principios de actuación y los valores 
aprobados sobre este punto para todas 
las acciones relacionadas. 
 
El Plan de igualdad vigente se ha 
desarrollado mediante el 
establecimiento de Planes de Igualdad 
especifico en aquellas sociedades que 
por su volumen (< de 150 trabajadores), 
no estaba obligadas a ellos, pero 
entendiendo que su implantación 
anticipada colabora con el resultado 
acumulado de Invesnor – Grupo Sabico. 
 
Durante el año 2012 se ha incrementado 
la presencia de la mujer dentro del 
colectivo de mandos Intermedios, 
desarrollando la ampliación de funciones 
a personal administrativo de dicho sexo 
para de esa forma equiparar la presencia 
y corregir las posibles desviaciones. 
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Principio 7: “las empresas deberán mantener un 
enfoque preventivo que favorezca el medio 
ambiente”. 
 
Desde el año 2009, Invesnor – Grupo Sabico 
dispone de un Sistema de Gestión Ambiental 
integrado dentro de su Sistema de Gestión y 
certificado externamente con carácter anual, 
bajo los estándares de la norma internacional 
UNE-EN-ISO 14001, siendo una clara muestra del 
compromiso con el cuidado del medio 
ambiente, así como una garantía de Invesnor – 
Grupo Sabico con la protección de este. 
 
Mediante las Instrucciones recogidas en el 
Sistema, Invesnor – Grupo Sabico tiene 
definidos los impactos ambientales del 
desarrollo de su actividad. 
 
Durante el año 2012 se han difundido las buenas 
prácticas, para las oficinas, para las obras y las 
instalaciones, para la actividad de limpieza, para 
la actividad de Vigilancia y para la actividad de 
Servicios Auxiliares. 
 
También se han desarrollado un a Instrucción de 
Gestión de Residuos para aquellos casos que se 
han considerado necesarios y se han mejorado 
los planes de trabajo de cada cliente con la 
incorporación de estos criterios en los mismos 
adecuando los desarrollos de los servicios a esos 
parámetros. 
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Principio 8: “Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 
responsabilidad ambiental”. 
 
Como se ha descrito en el principio anterior Invesnor – Grupo Sabico, cuenta para toda su 
actividad con un Sistema de Gestión Ambiental, el Comité de Dirección tiene aprobada la 
Instrucción de gestión de residuos, definiendo alcances y responsabilidades, así como criterios de 
actuación tal y como a continuación se recoge: 
 
 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

RESIDUO 
ACTIVIDADES EN LAS QUE 

SE GENERAN 
GESTIÓN 

DETECTORES 

IÓNICOS 

 

PROYECTOS DE INGENIERIA 

- Trasladar los detectores 
obsoletos hasta los almacenes de 
SABICO SEGURIDAD y 
depositarlos en el contenedor 
identificado. 

- Una vez que el contenedor está 
lleno avisar a central para 
proceder a su retirada a través de 
un gestor autorizado. 

BOMBILLAS Y 

FLUORESCENTES 

 

TODAS LAS INSTALACIONES 

DEL GRUPO 

- Depositar las bombillas en 
las instalaciones del 
proveedor al cual se le 
hayan comprado los 
recambios o: 

- Solicitar a la persona que 
haya cambiado las 
bombillas que las retire o: 

- Depositar las bombillas 
agotadas en un punto 
verde. 

PILAS 

 

TODAS LAS ACTIVIDADES 

DEL GRUPO 

- Recoger las pilas en un 
contenedor o caja identificado 

- Como mínimo a final de año (en 
caso de llenarse la caja antes), se 
depositan las pilas en los 
contendores municipales 
adecuados o en un local que 
comercie con pilas. 

BATERÍAS 

 

VIGILANCIA 

INGENIERIA 

SERVICIOS AUXILIARES 

GDN 

- Depositar las baterías agotadas 
en un contenedor identificado 
para ello. 

- Avisar a central para proceder a la 
gestión de las baterías a través de 
un gestor autorizado. 
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TÓNER Y 

CARTUCHOS 

 

TODAS LAS ACTIVIDADES 

DEL GRUPO 

- Solicitar al proveedor de estos 
materiales la retirada de los 
mismos una vez que se hayan 
agotado. 

- Depositar los tóneres y o 
cartuchos agotados en los 
contenedores y solicitar la 
retirada una vez llenos. 

CARTÓN Y PAPEL 

 

TODAS LAS ACTIVIDADES 

DEL GRUPO 

- Separar el papel y el cartón del 
resto de los residuos en 
contenedores identificados. 

- Depositar en los lugares 
identificados por las autoridades 
locales. 

PLÁSTICOS 

 

TODAS LAS ACTIVIDADES 

DEL GRUPO 

- Separar el plástico del resto de los 
residuos en contenedores 
identificados. 

- Depositar en los lugares 
identificados por las autoridades 
locales. 

ENVASES 

CONTAMINADOS 
 

ECLAT 

GDN 

EL ESPEJO 

MADRILEÑA 

- Promover el uso de productos no 
peligrosos 

- Solicitar la aceptación del residuo 
a un gestor autorizado (contactar 
con central) 

- Depositar el residuo en la 
delegación en los contenedores 
identificados. 

- Solicitar la retirada del residuo a 
gestor (central), mínimo cada 6 
meses. 

APARATOS 

ELÉCTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS  

TODAS LAS ACTIVIDADES 

DEL GRUPO 

- Depositar los aparatos eléctricos y 
electrónicos fuera de uso en el 
punto verde más cercano a la 
delegación. 

 
 
La Revisión anual por la Dirección recoge la evolución cuantitativa y cualitativa de estos aspectos y 
las memorias de sostenibilidad de carácter bienales son el cauce establecido para la publicación 
de las mismas, ya que los volúmenes manejados en estos aspectos no son significativos, no 
encontrándose ninguna de las actividades de Invesnor – Grupo Sabico incluidas como de alto 
riesgo. 
 
Su publicación en la Intranet, Web de Empresa y Web del Pacto Mundial se considera suficiente. 
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Principio 9: “Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 
respetuosas con el medio ambiente”. 
 
Este punto no tiene una gran repercusión en el desarrollo de los servicios de Grupo Sabico, si bien 
durante el año 2012 se han llevado acciones conjuntamente con nuestros clientes con el fin de 
colaborar en este ámbito, mediante la puesta a disposición de vehículos eléctricos que 
familiaricen a la sociedad con estos requisitos. 
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En cuanto a la difusión, 
Invesnor Grupo Sabico, 
divulga sus compromisos y 
proyectos en actos sociales 
con sus Grupos de Interés, 
la participación de la 
compañía en diversos foros 
y ferias sirve como medio 
de difusión de todas las 
acciones llevadas a cabo, en 
estos foros, se fomenta el 
debate técnico, la creación 
de conocimiento y la 
difusión en el ámbito de la 

sostenibilidad. 
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Principio 10: “Las Empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluyendo la 
extorsión y el soborno” 
 
El capítulo 3 del Código de Buenas Practicas, Buen Gobierno y Conducta implantado en Invesnor – 
Grupo Sabico dice: 
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El capítulo 5 del Código de Buenas Practicas, Buen Gobierno y Conducta implantado en Invesnor – 
Grupo Sabico dice: 
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El capítulo 6 del Código de Buenas Practicas, Buen Gobierno y Conducta implantado en Invesnor – 
Grupo Sabico dice: 
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El capítulo 11 del Código de Buenas Practicas, Buen Gobierno y Conducta implantado en Invesnor 
– Grupo Sabico dice: 
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Mediante los formularios de adhesión al Código RSC, para proveedores, Invesnor – Grupo Sabico 
procura verificar el cumplimiento del capítulo 10 con este Grupo de Interés 
 
Finalmente, en cuanto al seguimiento de este principio especifico y el resto en su conjunto 
Invesnor Grupo Sabico se somete a auditoria externa por FORETICA con el fin de verificar el 
estándar SGE 21 de cara a terceros y por interés propio, auditoria que se difunde a nuestros 
Grupos de Interés para información de los mismos. 
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